
  

Federación Puertorriqueña de Fútbol / PO Box 367567, San Juan, PR 00936 
Teléfono: 787.753.6905, 787.765.2895 | Fax: 787.767.2288 | registro@fedefutbolpr.com | www.fedefutbolpr.com 

 
 
 
San Juan, PR – 5 de enero de 2016 
 
 
Circular Nº. 2016-1 
 
A PRESIDENTES Y/O DELEGADOS CLUBES, LIGAS Y ASOCIACIONES 
 
Asunto: Asamblea General Ordinaria 
 
Estimados Presidentes y/o Delegados federativos, reciban un cordial saludo de parte del personal 
de la FPF y este servidor.  
 
Según comunicado en Circular 2015-12 del 3 de diciembre del corriente, el sábado, 6 de febrero 
del 2016, se celebrará la asamblea ordinaria correspondiente al 2015. Más adelante se indicará el 
lugar y la hora. 
 
Se incluye Orden del Día y Estados Auditados, documentos adicionales al momento no están 
listos debido al fallecimiento de la señora suegra de nuestro Presidente. L:os mismos serán 
enviados próximamente. Perdonen los inconvenientes. 
 
Como mencionáramos anteriormente, cada miembro afiliado podrá estar representado en la 
asamblea por los dos delegados que figuran en nuestros registros bajo la información de su 
organización. De necesitar actualizar los mismos para esta asamblea favor indicarlo en el 
documento que se aneja. 
 

De necesitar información adicional favor comunicarse con nosotros.  

 
Atentamente, 
 
 
 
Ignacio Rodríguez Argote 
Secretario General  
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5 de enero de 2016 
 
 
 
A :  Presidentes y/o Delegados de clubes, ligas y asociaciones 
 
De :  Ignacio Rodríguez Argote 

   Secretario General FPF 
 

Asunto: Delegados a la asamblea 
 
Saludos cordiales: 
 
Favor completar este documento, en caso de ser necesario, para actualizar el nombre de uno o 
ambos delegados oficiales ante la Federación Puertorriqueña de Fútbol que asistirán a la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el sábado 6 de febrero de 2016. 
 
Todo miembro afiliado a nuestra federación tiene el derecho a asistir, aunque no tenga 
derecho a voto. 
 
Fecha límite para la entrega de los nombres de los delegados a participar en la misma es el jueves, 
28 de enero de 2016 en o antes de las 4:00PM, en las oficinas de la FPF, mediante fax al (787) 
767-2288 o vía correo electrónico a registro@fedefutbolpr.com .  
 
De necesitar información adicional favor comunicarse con nosotros. 
 

 

 

__________________________________________  _____________________________ 
Nombre y Firma      Liga (   ) Asociación (   ) Club (   ) 
 
 
 
 
__________________________________________  _____________________________ 
Nombre y Firma      Fecha 
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6 de febrero de 2016 
 

Bienvenida 

Invocación 

Orden del Día 
 

a. Declaración de que la asamblea ha sido convocada y está compuesta de conformidad con 

los Estatutos de la FPF (constatar quórum). 

b. Aprobación del Orden del Día 

c. Alocución del Presidente 

d. Nombramiento de los miembros encargados de verificar el acta. 

e. Nombramiento de los escrutadores 

f. Voto sobre las propuestas de enmiendas de los Estatutos, el reglamento de aplicación de 

los Estatutos y el reglamento de la asamblea (en caso necesario). 

g. Debate de las propuestas sometidas por los miembros y el Comité Ejecutivo. 

h. Suspensión o exclusión de un miembro (en caso necesario) 

i. Aprobación del Acta de la Asamblea anterior. 

j. Informe de Actividades del Presidente (con las actividades desde la asamblea anterior) 

k. Presentación del balance financiero consolidado y revisado y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias. 

l. Aprobación del Informe Financiero. 

m. Aprobación del Presupuesto. 

n. Nombramientos de auditores independientes (en caso necesario) a propuesta del Comité 

Ejecutivo. 

o. Destitución de una persona o entidad ( en caso necesario) 

p. Elección del Presidente, los vicepresidentes y los miembros del Comité Ejecutivo o cubrir 

vacantes ( en caso necesario) 

q. Cualquier otro asunto propuesto por los miembros o por el Comité Ejecutivo de la FPF. 

r. Admisión de miembros ( en caso necesario) 
 

Clausura 
























